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Ayuntamiento de Serra
Anuncio del Ayuntamiento de Serra sobre aprobación definitiva de la ordenanza fiscal del impuesto de vehículos de tracción 
mecánica.

ANUNCIO
Ordenanza fiscal del impuesto vehículos tracción mecánica
ARTICULO 1. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
aplicable en este Municipio queda fijado en el 1,40.
El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota 
Euros

A) Turismos:  
De menos de ocho caballos fiscales 17,67 €
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 47,71 €
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 100,72 €
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 125,45 €
De 20 caballos fiscales en adelante 156,80 €
B) Autobuses:  
De menos de 21 plazas 116,62 €
De 21 a 50 plazas 166,09 €
De más de 50 plazas 207,62 €
C) Camiones:  
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 59,19 €
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 116,62 €
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 166,09 €
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 207,62 €
D) Tractores:  
De menos de 16 caballos fiscales 24,73 €
De 16 a 25 caballos fiscales 38,88 €
De más de 25 caballos fiscales 116,62 €
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:  
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 24,74 €
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 38,88 €
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 €
F) Vehículos:  
Ciclomotores 6,19 €
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6,19 €
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 10,6 €
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 21,21 €
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 42,41 €
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 84,81 €

ARTÍCULO 2.
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.
ARTÍCULO 3.
1.En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasificación a los efectos del 
presente impuesto, los sujetos pasivos presentaran ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de 
adquisición o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación 
acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas y el. Documento Nacional de Identidad o el Código de 
Identificación Fiscal del sujeto pasivo.
2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación normal o complementaria, que será notificada individualmente a los 
interesados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.
3. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su 
clasificación a efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de 
circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último 
recibo presentado al cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho 
concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las 
bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.
ARTÍCULO 4.
La recaudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos 
al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este término 
municipal.
El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 días hábiles para que los legítimos interesados puedan examinarlo 
y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
ARTÍCULO 5.
Las exenciones del impuesto serán las contenidas en el Ley.
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ARTÍCULO 6.- BONIFICACIONES.
En cuanto a la solicitud de los beneficios fiscales:
Se presentaran por los interesados y se dirigirán al órgano que tenga delegada la gestión del Impuesto, en cualquier momento anterior a la 
terminación del correspondiente periodo de duración del beneficio fiscal y surtirán efectos desde el periodo impositivo siguiente a aquel en 
que se solicitan.
Disfrutarán de una bonificación del 100% de la cuota del impuesto los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 25 
años, contados a partir de su fecha de fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, 
la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
En cuanto a los efectos de las Bonificaciones del artículo 95.6 a),b) y c). Vehículos históricos, clase de carburante, características de los motores. 
La petición deberá realizarse antes de la fecha del devengo del impuesto. Si la bonificación se solicita con posterioridad a dicha fecha, se 
aplicará a partir del periodo impositivo siguiente.
Para la concesión de esta bonificación se requerirá la solicitud del titular del vehículo, en la que se acreditará a través de los medios de prueba 
admitidos en derecho el requisito establecido en el párrafo anterior.
Dicha solicitud implicará autorización al órgano competente para su concesión para que pueda comprobar por medios telemáticos cuando fuera 
posible, y con la finalidad de ahorrar trámites al interesado, los requisitos necesarios para el disfrute del beneficio fiscal.
En cuanto a los efectos de las Exenciones del artículo 93.1 e) y g) del TRLHHLL (vehículos para personas con movilidad reducida, tractores, 
remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de Inspección agrícola) Las solicitudes deberán realizarse antes de la fecha del 
devengo del impuesto salvo en el caso de matriculación o primera adquisición que deberán solicitarse dentro del plazo de 30 días a partir de 
la matriculación”.
DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrara en vigor el día de su publicación en el ‘‘Boletín Oficial de la Provincia y comenzara a aplicarse a partir 
del día uno de Enero de 2021, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
En Serra, a 9 de diciembre de 2020.—La alcaldesa, Alicia Tusón Sánchez.
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